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RESUMEN  

 

El presente informe de suficiencia profesional, desarrolla una de las actividades que he ejercido 

en la empresa CONEYSEM EIRL; cuyo objetivo fue analizar técnicamente el cambio de uso 

del suelo para la formalización de la propiedad, en la urbanización San Carlos, distrito San 

Juan de Lurigancho, Lima; proponiendo dicho cambio sustentado en el tipo específico 

residencial, justificándola técnica y legalmente la predisposición urbana del terreno de estudio 

con fines residenciales. El método fue descriptivo, y documental se recopilo información de 

los expedientes técnicos y complementado con trabajo de campo. Los resultados fueron que, 

el cambio propuesto es de una zona designada como ZRP-Zona de Recreación Pública a zona 

residencial, con el objetivo de adaptar el uso del suelo a las necesidades habitacionales 

presentes en la zona. La propuesta está motivada por la demanda actual de vivienda y refleja 

una respuesta proactiva a las dinámicas del mercado inmobiliario y a las demandas de la 

población; de otro lado, el cambio de zonificación se justifica técnica y legalmente, 

considerando la predisposición urbana del terreno para fines residenciales y la compatibilidad 

con el entorno, accesibilidad, viabilidad técnica y participación social. 

 

Palabras clave. uso de suelo, zonificación urbana, formalización de la propiedad, 

servicios públicos. 
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ABSTRACT 

 

The present professional sufficiency report develops one of the activities I have carried out in 

the company CONEYSEM EIRL; whose objective was to technically analyze the change of 

land use for property formalization in the San Carlos urbanization, San Juan de Lurigancho-

Lima district; proposing this change based on the specific residential type, justifying 

technically and legally the urban predisposition of the study land for residential purposes. The 

method used was descriptive and documentary, gathering information from technical records 

and complemented with fieldwork. The results indicated that the proposed change is from an 

area designated as Public Recreation Zone to residential, aiming to adapt the land use to the 

current housing needs in the area. The proposal is motivated by the current housing demand, 

reflecting a proactive response to real estate market dynamics and population demands; 

furthermore, the zoning change is justified technically and legally, considering the urban 

predisposition of the land for residential purposes and its compatibility with the surroundings, 

accessibility, technical feasibility, and social participation. 

 

Keywords. land use, urban zoning, property formalization, public services. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

El presente informe aborda una de las actividades desarrolladas en la empresa 

Construcciones de Edificaciones y Servicios Múltiples (CONEYSEM EIRL), mediante una 

consultoría a la Municipalidad del distrito San Juan de Lurigancho en 2023; se realiza el 

análisis técnico del cambio de uso del suelo en la Urbanización San Carlos, en San Juan de 

Lurigancho en Lima, fundamental para comprender las implicancias y necesidades derivadas 

de esta transformación. La consultoría realizada por la empresa CONEYSEM EIRL, se enfoca 

en evaluar el impacto de modificar la zonificación de uso del suelo en esta área residencial. 

Según el Plan de Desarrollo Urbano 2004-2009, la zona ha sido considerada como 

Residencial Densidad Media, pero la ocupación espontánea y desordenada carece de servicios 

básicos que son esenciales para su consolidación como Asentamiento Humano. El análisis 

destaca la importancia de reconocer las diferencias entre los planes originales y lo ejecutado, 

así como la necesidad de adaptarse a cambios que promuevan el desarrollo económico y social. 

En cuanto a los usos actuales del suelo, se destaca la predominancia residencial, con 

una tendencia hacia usos comerciales. La propuesta de cambio de zonificación busca mejorar 

la calidad de vida de la población al permitir el acceso a servicios básicos esenciales como 

energía eléctrica y alcantarillado. Se analiza y propone técnicamente el cambio de uso del suelo 

para la formalización de la propiedad, justificándola técnica y legalmente la predisposición 

urbana del terreno de estudio con fines residenciales. 

El análisis aborda también aspectos clave como el acceso a servicios públicos (vialidad, 

limpieza pública, transporte, suministro de energía y agua potable) y propone acciones 

preventivas tanto estructurales como no estructurales para garantizar un desarrollo urbano 

sostenible y seguro. En resumen, este análisis técnico busca establecer las bases para una 

transformación planificada que contribuya al crecimiento urbano ordenado y al bienestar de los 

habitantes de la Urbanización San Carlos.  
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1.1. Trayectoria del autor 

Tapahuasco Zúñiga, Josué Juan; “el autor”, es bachiller en Ingeniería Geográfica de la 

Universidad Nacional Federico Villarreal (UNFV). Desde que se graduó el año 2002, ha puesto 

en práctica lo aprendido en las aulas universitarias, aplicando continuamente sus 

conocimientos, valores y, sobre todo, sus principios profesionales y personales dentro de las 

instituciones en las cuales se desempeñó. 

Se tiene experiencia en levantamiento topográfico, en el uso y manejo de equipos de 

levantamiento topográfico (como la Estación Total South, Leica y Topcon), equipos 

diferenciales de Sistema de Posicionamiento Global (GPS), así como en el diseño, servicios 

generales y construcciones corretajes (DISERCON PERU). En el Proyecto de Saneamiento de 

la Red de Agua Potable y Alcantarillado del Distrito de Ancón, realizado por la empresa 

CONEYSEM), realizando el estudio final y documentación técnica de la ampliación y 

mejoramiento del sistema en el distrito Ancón. Se realizó la finalización del estudio y 

documentación técnica del proyecto de ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable 

y alcantarillado del distrito de Ventanilla. También trabajó para Ingeniería y Proyectos S.A.C 

y Construcción en el levantamiento topográfico, diseño geométrico, señalización y proyecto de 

seguridad vial para el estudio final de la carretera Acos-Huayllay en Lima y Pasco.  

• Perfil profesional. Bachiller por Universidad Nacional Federico Villarreal (UNFV) 

en Ingeniería Geográfica, egresado en el quinto superior de su promoción, certificado en 

Infopre en saneamiento físico legal de predios, con más de 15 años de experiencia en la 

administración pública. Presenta un profundo conocimiento de la gestión integral del territorio 

y los bienes nacionales y es responsable de diferentes proyectos respecto a saneamiento físico 

legal, planificación urbana y ordenamiento espacial de las áreas urbanas, rurales y propiedades 

del Estado, así como el uso de la geoinformación y tecnología para levantamiento, edición y 

digitalización de información cartográfica. 
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• Habilidades e Idiomas. Manejo de softwares de geomática, manejo de equipos de 

geodesia, procesamiento de data GNNS, Idiomas de inglés (básico) y portugués (avanzado). 

• Grado académico. El 17 de octubre de 2002, el Consejo de Facultad de Ingeniería 

Geográfica, Ambiental y Ecoturismo (FIGAE), otorga al autor, el grado de Bachiller en 

Ingeniería Geográfica. Grado conferido por el Consejo Universitario de la UNFV, el 17 de 

octubre del mismo año. (ver Anexo 1 Grado académico). 

• Funciones y capacitaciones. El autor ha participado en cursos y cursos relacionados 

con la gestión de bienes estatales, saneamiento físico legal de los bienes, cursos de desarrollo 

profesional en temas catastrales, gestión de riesgo de desastres, sistemas de control interno, 

introducción a la ecoeficiencia en las instituciones estatales (edición 2021), gestión. y 

planificación territorial, gestión sostenible del territorio Planificación territorial, introducción 

a los sistemas de información geográfica - ArcGIS. (Tabla 1). 

Tabla  1  
 
Funciones desarrolladas en la empresa CONEYSEM E.I.R.L. 

Construcciones de edificaciones y servicios múltiples - CONEYSEM E.I.R.L.” 

Área : Proyectos e Ingeniería 

Cargo :  Gestor de Proyectos 
fecha :  13/02/2017 – 29/02/2020 (1111 días calendarios ≈ 3 años, 0 meses y 16 días) 

Funciones  - Evaluar los aspectos técnicos de la titularidad registral, la situación del inmueble, los aspectos 
temáticos, la superposición con otras Leyes o solicitudes existentes, y la conformidad de la solicitud 
de transferencia presentada por la entidad pública en el marco de la Ley de Fideicomiso del Decreto 
Ley Nº1192 con los requerimientos del interés nacional y/o del proyecto mayor, así como la 
elaboración del informe técnico correspondiente y los demás documentos técnicos requeridos para 
el procedimiento. 

- Elaborar informes preliminares y actas de reuniones para subsanar observaciones técnicas, revisar 
informes, apoyar la coordinación de equipos técnicos, inducción de nuevos profesionales, atender 
solicitudes de información de otras áreas del negocio y otras tareas delegadas por el jefe inmediato. 

Nota. CV (2024) 
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Tabla 2 
  
Funciones desarrolladas en la empresa DISERCON PERU E.I.R.L. 
Área : Proyectos e Ingeniería 

Cargo : Sub Gerente de Proyectos 

Fecha : 31/07/2012- 31/01/2017 (1645 días calendarios ≈ 0 años, 0 meses y 180 días) 

Funciones  - Apoyo en la actualización de información gráfica, escaneado, georreferenciación y digitalización 
de planos. 

- Apoyo en el diagnóstico técnico-jurídico de inmuebles inmersos en el procedimiento 
administrativo de restauración de actos. 

- Apoyo en la elaboración de documentos técnicos: planos de diagnóstico, planos perimetrales y de 
situación, memorias descriptivas y fichas técnicas. 

Nota. CV (2024) 

Tabla 3  

Capacitaciones llevadas a cabo hasta 2022 

CAPACITACIONES PERIODO HORAS 

Diplomado de especialización: Saneamiento Físico legal de Predios 
Del 15/08/2021 al 20/06/2022 240 

Curso de: Carpintería Nivel Básico Del 31/05/2009 al 06/09/2010 
120 

Curso de: Gasfitería Básica 
Del 02/02/2008 al 15/10/2008 

100 

Curso de: Electricidad Básica 
Del 18/09/2007 al 06/01/2028 100 

Curso de: Computación Básica 
Del 15/01/2007 al 14/08/2007 100 

Nota. CV (2024) 

Tabla 4  
 
Capacitaciones llevadas a cabo hasta 2022 
CAPACITACIONES FECHA DE EXPEDICIÓN HORAS 

Transporte Aéreo, Técnicas y seguridad, un caso: Vulnerabilidad 
de las Turbinas” 

06/12/1996 15 

Impacto Ambiental, Complejo Turístico Larcomar; Miraflores-
Lima 

02/10/1997 40 

Los desastres naturales y el fenómeno del niño 
03/10/1997 20 

Inventario y Valoración económica de la Biodiversidad 12/06/1997 36 

El Clima, tiempo meteorológico y los Desastres naturales 13/07/1998 60 

Homenaje póstumo a los maestros Dr. Javier Pulgar Vidal y Dr. 
Alejandro Alberca Cevallos 07/07/2003 24 
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Creación del IPEA 23/03/2007 72 

Evaluación de los efectos del sismo 15/0/2008 28 

Conferencia internacional “Perú País Telúrico - Sísmico y 
Desastres Naturales 11/09/2009 80 

Capacitación: “Manejo y Operación de GPS Submétrico 
SPECTRA PRECISION SP60 y Colector de datos SPECTRA 
PRECISION MM50” (GEO SYSTEMS) 

Del 15/02/2018 al 16/02/2018 16 

Curso Práctico “Sistemas de Información Geográfica (QGIS 
2.18)” (INGEO SOLUCIONES GEOGRÁFICAS) Noviembre de 2017 24 

Curso “Ley del Servicio Civil – SERVIR” (UNIVERSIDAD 
CONTINENTAL) Del 02/10/2017 al 06/10/2017 12 

Curso Aplicado a la Ingeniería “ENVI NIVEL I” (FIA - UNI) Del 15/01/2017 al 05/02/2017 20 

TOTAL 447 HORAS 

Nota. CV (2024) 

 

El autor ha realizado 447 horas de capacitaciones llevadas a cabo hasta el 2018, en 

temas vinculadas con la experiencia profesional detalladas en el informe, en instituciones como 

la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN) y en instituciones privadas. 

• Funciones de las áreas de la experiencia. En Construcciones de edificaciones y 

servicios múltiples-CONEYSEM E.I.R.L, responsable de la planificación, apoyo y ejecución 

del ciclo de funciones relacionadas con la gestión de la propiedad privada o estatal buscando 

la gestión productiva de la cartera de tierras y el desarrollo de componentes que promuevan la 

especulación pública y confidencial: 

a) Administrar los inmuebles de propiedad privada y de propiedad de terceros que 

involucre estrechamente su saneamiento y rentabilización.  

b) Coadyuvar a la Gestión a través de la formulación y ejecución de los proyectos de 

inversión relacionados con sus competencias.  

c) Diseñar, ejecutar y evaluar políticas, normas, planes, programas y proyectos en el 

ámbito de su competencia, orientados, en términos generales al desarrollo urbano. 

d) Administrar los centros de costos que disponga en el marco de sus competencias y 

naturaleza social.  
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e) Desarrollar herramientas tecnológicas para brindar asistencia técnica y/o soluciones, 

a personas naturales o jurídicas públicas y/o privadas.   

1.2. Descripción de la empresa 

CONEYSEM EIRL es una empresa que presta servicios de construcción en la ciudad 

de Lima; cuenta con más de diez años de experiencia en el sector y ha realizado grandes 

avances en el campo, aunque no dispone de fondos suficientes para invertir, carece de recursos 

humanos en cuanto a la administración y sigue siendo una entidad muy pequeña en cuanto al 

número de empleados. En cuanto a las actividades que desarrolla, carece de una estructura 

organizativa completa y adaptada a la realidad empresarial actual. 

La misión de la empresa es principalmente diseñar, asesorar y ejecutar obras de 

arquitectura e ingeniería civil; empezó como una empresa familiar y lleva más de cinco años 

ofreciendo sus servicios de manera informal; sin embargo, ahora está registrada y es reconocida 

en el sector por la calidad de su trabajo y el cumplimiento y la seriedad con que ofrece a sus 

clientes respuestas fiables y oportunas. Es necesario adaptar su modelo organizativo para 

mantenerlo al día con el mercado actual y con la situación actual de la empresa. La 

planificación estratégica es, sin duda, un paso adelante en la consecución de resultados y tiene 

características organizativas que inciden en la consecución de resultados positivos. 

1.2.1. Datos generales de la empresa 

• Razón social:  Construcciones de Edificaciones y Servicios Múltiples 

(CONEYSEM). Empresa Individual de Responsabilidad Limitada (EIRL) 

• Siglas:   CONEYSEM E.I.R.L. 

• RUC:  20543431592 

• Tipo:  Institución privada 

• Dirección:  Av. Buenos Aires Nro. 278 Int. 205 urb. Puente Piedra 
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1.2.2. Reseña histórica de la empresa  

CONEYSEM E.I.R.L. es una empresa peruana fundada el 1 de junio de 2011 en la 

ciudad de Lima (Perú) por profesionales motivados con la misión de crear una empresa 

constructora que contribuya al desarrollo sostenible del Perú, dedicándose a una amplia gama 

de actividades de ingeniería en los sectores de minería y construcción, ejecutando, tanto para 

entidades públicas como privadas, en zonas rurales y urbanas, proyectos de construcción, 

ingeniería civil, saneamiento, carreteras, defensa ribereña y otros proyectos. 

Nuestros recursos humanos son el factor más valioso de la empresa, siendo altamente 

cualificados y experimentados en los campos técnico, administrativo y jurídico, lo que nos 

permite alcanzar los objetivos fijados y satisfacer las necesidades de la sociedad moderna. 

En la actualidad, nuestro principal objetivo es la satisfacción de nuestros clientes, por 

lo que hemos establecido alianzas con empresas locales y nacionales. Asimismo, no 

descuidamos nuestra participación en la sociedad peruana, ya que vemos en la responsabilidad 

social una importante herramienta que nos permite trabajar en conjunto con las personas para 

quienes trabajamos. 

1.2.3. Marco Normativo de la empresa  

• Constitución Política del Perú.   

• Ley N°27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado.  

• Ley N°26887, Ley General de Sociedades.  

• Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades.  

• Decreto Supremo N°004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Ley 

del Procedimiento Administrativo General.  

• Decreto Legislativo N°1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Contabilidad.  
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• Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Presupuesto Público.  

• Decreto Legislativo N°1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería. 

• Ley N°28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado.  

• Decreto Supremo N°004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública.  

• Decreto Supremo N°082-2019-EF, Texto Único Ordenado de la Ley N°30225 Ley 

de Contrataciones del Estado.  

• Decreto Legislativo N°1252, que crea el Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley Nº27293, Ley del Sistema 

Nacional de Inversión Pública y su Reglamento. m) Decreto Supremo N°344-2018-

EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

• Ley N°29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 

• Decreto Supremo N°019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado 

de la Ley N°29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 

• Decreto Supremo N°008-2021-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley 

N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 

• D.S. 010-2018-VIVIENDA, aprueba el Reglamento Especial de Habilitación y 

Edificación. Publicado el 11 de Julio de 2018. 

1.2.4. Misión y visión de la empresa  

Partiendo de la estructura organizativa actual de la empresa, y teniendo en cuenta que 

con el paso del tiempo la estructura organizativa deberá evolucionar, adaptarse y modificarse 

a medida que la empresa crezca, se han realizado una serie de propuestas de fondo y forma, 

que deberán adaptarse a la dinámica actual de la actividad de la empresa, y estos son los 

resultados obtenidos: 
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Misión:  

“Somos una empresa con más de 10 años de experiencia en el diseño, la construcción 

y la venta de proyectos inmobiliarios, edificios y obras civiles enfocados a entregar 

proyectos de calidad que garanticen la satisfacción del cliente, brindando asesoría y 

acompañamiento antes, durante y después de su atención” 

Visión: 

“En el 2025 la adaptación de la cultura organizacional como un componente inherente 

al desempeño y la dinámica corporativa se verá reflejado con el hecho de que nuestro 

nombre resaltará por ser la primera constructora de orden local; reconocida por sus 

procesos de alta calidad marcado la diferencia en el servicio de calidad al cliente y 

cumplimiento de esta manera se comenzará a extender a lo largo del departamento de 

Lima.”. 

1.2.5. Código de ética 

El Código Ético afirma los valores de la organización, establece un consenso mínimo 

sobre ética y destaca los principios de la organización. 

• Proporcionar un servicio de calidad mediante la innovación continua y el control 

adecuado de todos los procedimientos de construcción. 

• Proporcionar un servicio de calidad mediante el control de todos los procedimientos 

de construcción. 

• Compromiso de hacer todo lo posible para garantizar la rentabilidad de la empresa y 

proteger sus activos e intereses. 

• Proteger los activos fijos de la empresa y mantener la reputación de la empresa. 

• Cooperar con el crecimiento económico de la región y del país en su conjunto de 

forma sostenible, respetuosa con el medio ambiente y respetuosa. 

• Ser sostenibles y respetar el medio ambiente. 
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• Mantener relaciones honestas con todas las partes interesadas. 

• Cumplir los acuerdos sobre derechos laborales pactados con los trabajadores del 

sector de la construcción, otorgándoles los siguientes beneficios 

• Cumplir con los derechos laborales pactados con los trabajadores del sector de la 

construcción, otorgándoles los beneficios acordados. 

1.3. Organigrama de la empresa 

La estructura organizativa de la empresa se representará mediante un organigrama 

general, que se limitará a las unidades más importantes, y un organigrama específico, que 

reflejará la subdivisión posterior de las áreas. A continuación, se muestra un organigrama 

general del tipo estructura, cuya finalidad es mostrar gráficamente la estructura procedimental 

de la empresa y la relación entre las distintas áreas (Figura 1). 

Figura 1  

Organigrama de la empresa 

 

Nota. CONEYSEM (2023) 
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1.4. Áreas y funciones desempeñadas  

A continuación, se describen las funciones por cada área, acorde a la modalidad de 

contrato y las funciones reguladas en el Manual de Organización y Funciones (Tabla 5). 

Tabla 5  

Áreas y funciones desempeñadas 2000-2020 

Institución Inicio Cese Cargo funcional 

Actividades inmobiliarias, actividades de 
arquitectura e ingeniería  

15/08/2000 21/01/2002 
Gestor y 

Desarrollo de 
proyectos  

“Construcciones de edificaciones y 
servicios múltiples-CONEYSEM E.I.R.L.”. 13/02/2017 29/02/2020 

Gestor de 
proyectos 

Diseño, servicios generales, construcciones, 
corretajes Perú E.I.R.L.-DISERCON PERU 

31/07/2012 31/01/2017 Gerente 

Nota. CONEYSEM (2023) 

 

Descripción del cargo funcional. A continuación, se detallan las funciones que 

ameritaron los cargos que se desempeñó entre el 13.02.2017 a 29/02/2020. 

Funciones como Gestor de Proyectos. Se desarrollaron las siguientes:  

• Planificar, gestionar y dirigir, los diferentes proyectos vinculados con el saneamiento 

físico legal de predios urbanos y cambios de zonificación.  

• Proponer a la Gerencia General, la implementación de nuevos proyectos y 

condiciones generales de crédito, en coordinación con el área financiera. 

• Dirigir la evaluación técnica permanente de los proyectos.  

• Evaluar y proponer las metas y presupuestos requeridos para el desarrollo de nuevos 

proyectos.  

• Preparar programas para el seguimiento de avance de los proyectos. f) Coordinar el 

avance de la ejecución de las obras.  

• Coordinar con el Departamento de Contabilidad, la liquidación financiera y la 

conciliación contable de los proyectos a cargo de la Gerencia Técnica.  
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• Asesorarse legalmente para la elaboración y suscripción de los contratos. 

• Realizar el seguimiento para que se cumpla con entrega de los documentos de 

término de obra.  

• Solucionar los problemas de construcción que se presenten.  

• Proponer procesos tanto para ejecución de obras como para las labores de 

Seguimiento.  

• Solicitar al área de adquisiciones los materiales de construcción que necesita para la 

ejecución la obra.  

• Elaborar el cronograma de avance de la obra y valores proyectados.  

• Elaborar los términos de referencia, documentación y el expediente técnico de los 

proyectos para los procesos de licitación o concurso público  

• Ejecutar otras funciones solicitadas y/o delegadas por su inmediato superior. 

• Evalúa y controla el uso, salida y entrada de materiales, herramientas, repuestos, 

lubricantes y aceites utilizados en los mantenimientos y reparaciones 

• Aprueba el trabajo realizado por los mecánicos.  

• Contacta con los talleres o empresas mecánicas para resolver problemas mecánicos 

de los equipos, vehículos y maquinaria.  

• Viajar a las obras periódicamente para verificar el estado y correcto funcionamiento 

de los vehículos y equipos de la empresa.  

• Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.  

• Ejecutar otras funciones solicitadas y/o delegadas por su inmediato superior. 
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II. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
 

2.1. Introducción 

La zonificación constituye un instrumento técnico normativo de gestión urbana y regula 

el ejercicio del derecho de propiedad predial respecto del uso y ocupación del suelo urbano, 

todo lo cual se plasma en los planos de zonificación. La zonificación no es eminentemente de 

carácter legal, por el contrario, tiene que tener como sustento el carácter técnico que permita 

establecer qué tipo de zonificación asignar a determinada zona geográfica. Debe considerarse 

que la administración pública tiene la facultad de limitar el derecho de propiedad e intervenir 

en la regulación de los usos de los predios que se encuentren en su jurisdicción. 

El análisis técnico del cambio de uso del suelo implica evaluar las implicaciones físicas, 

urbanísticas, legales y ambientales que lleva a modificar la clasificación del terreno, 

garantizando su coherencia, viabilidad y beneficios para el entorno urbano; esto significa 

realizar un estudio exhaustivo del terreno en cuestión, considerando aspectos como topografía, 

accesibilidad, infraestructura existente, normativa vigente, entre otros; asimismo, se analiza la 

viabilidad técnica del cambio propuesto, teniendo en cuenta la capacidad de infraestructura 

existente para soportar el nuevo uso, impacto ambiental, y posibles restricciones legales. 

Como gestor de proyectos en la empresa, una de las funciones fue la de planificar, 

gestionar y dirigir, proyectos vinculados con el saneamiento físico legal de predios urbanos y 

cambios de zonificación; con la finalidad de justificar en términos técnicos el cambio de 

zonificación de uso del suelo urbano ZRP-Zona de recreación Pública en la propiedad de un 

usuario; en cuyos elementos normativos se sustenta en el artículo 255º de la Constitución 

Política, que las Municipalidades Provinciales hacen la zonificación urbana; y, Ley Orgánica 

de Municipalidades (LOM), les corresponde formular, aprobar, ejecutar y supervisar el Plan de 

Acondicionamiento de la Provincia, así como el control del Uso de la tierra cualquiera sea el 

propietario.  
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El presente informe tiene como propósito principal, analizar técnicamente el cambio de 

uso del suelo para la formalización de la propiedad, en la urbanización San Carlos, distrito San 

Juan de Lurigancho-Lima; a través de hacer una propuesta de cambio de zonificación 

sustentado en el tipo específico residencial, que satisfaga la actual demanda de vivienda y 

justificar técnica y legalmente la predisposición urbana del terreno con fines residenciales, para 

lograr la integración física y funcional del área de expansión urbana. 

2.2. Objetivos 

2.2.1. General 

Analizar técnicamente el cambio de uso del suelo para la formalización de la propiedad, 

en la urbanización San Carlos, distrito San Juan de Lurigancho, Lima. 

2.2.2. Específicos 

• Proponer un cambio de zonificación sustentado en el tipo específico residencial, que 

satisfaga la actual demanda de vivienda.  

• Justificar técnica y legalmente la predisposición urbana del terreno de estudio con 

fines residenciales.  

2.3. Fundamentación teórica 

A continuación, se desarrollan las bases teóricas, conceptuales y legales.  

2.3.1. Uso del suelo urbano 

Definición de uso. El uso es el destino asignado al suelo, conforme a su clasificación y 

la zonificación que la regula. Los usos serán precisados en el Índice de Usos para la Ubicación 

de Actividades Urbanas, aprobado por las Municipalidades Provinciales en los Instrumentos 

de Planificación Urbana que correspondan, el mismo que debe interpretarse de manera 

extensiva, fomentando áreas de usos mixtos y en función a la heterogeneidad de actividades 

que se dan en las ciudades y centros poblados (Ley Nº31313, Artículo 38°). 
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Definición de suelo. El suelo es el espacio físico en donde se producen las actividades 

que la ciudadanía lleva a cabo, en búsqueda de su desarrollo integral sostenible y en el que se 

materializan las decisiones y estrategias territoriales, de acuerdo con las dimensiones social, 

económica, cultural y ambiental (Ley Nº31313, Artículo 32°). 

Definición de uso del suelo urbano. El uso del suelo urbano se refiere a la destinación 

específica que se le da a un terreno dentro de un área urbana. Esta definición está determinada 

por la planificación urbana y por las normativas locales (Ley Nº31313, Artículo 33°). 

El uso del suelo urbano puede clasificarse en diferentes categorías: 

• Residencial: Viviendas unifamiliares, multifamiliares, conjuntos habitacionales, etc. 

• Comercial: Tiendas, restaurantes, oficinas, centros comerciales, etc. 

• Industrial: Fábricas, talleres, almacenes, etc. 

• Equipamiento: Escuelas, hospitales, parques, centros deportivos, etc. 

• Infraestructura: Vías de comunicación, redes de servicios públicos, etc. 

La planificación del uso del suelo urbano tiene como objetivo: 

• Ordenar el crecimiento de las ciudades y garantizar la calidad de vida de ciudadanos. 

• Promover el desarrollo sostenible. 

• La normativa local establece las reglas y requisitos para el uso del suelo urbano. 

En general, la normativa local define: 

Los usos permitidos en cada zona. 

Los requisitos de construcción para cada tipo de uso. 

Los procedimientos para obtener permisos de construcción. 

El uso del suelo urbano es un tema importante para la planificación urbana y el 

desarrollo sostenible de las ciudades. Es importante que los ciudadanos conozcan las normas y 

requisitos para el uso del suelo urbano en su ciudad. Aquí hay algunos ejemplos de cómo el 

uso del suelo urbano puede afectar a la vida de las personas: 
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La accesibilidad a los servicios: Si hay una buena planificación del uso del suelo urbano, 

los ciudadanos tendrán un mejor acceso a escuelas, hospitales, parques y centros comerciales. 

La calidad del medio ambiente: La planificación del uso del suelo urbano puede ayudar 

a reducir la contaminación del aire y del agua, y a mejorar la calidad del medio ambiente. 

La seguridad vial: Una buena planificación del uso del suelo urbano puede ayudar a 

mejorar la seguridad vial, al reducir el tráfico y al crear espacios más seguros para los peatones 

y ciclistas. 

2.3.2. Formalización de la propiedad 

• Definición de formalización. La formalización se define como el proceso mediante 

el cual se otorga un reconocimiento legal y jurídico a la propiedad de un bien, regularizando 

su situación y garantizando los derechos del propietario de manera oficial. Este proceso implica 

inscribir la propiedad en registros públicos, cumplir con los requisitos legales establecidos y 

obtener la documentación necesaria que respalde la titularidad del bien de forma válida y 

reconocida por las autoridades competentes. La formalización de la propiedad es fundamental 

para brindar seguridad jurídica, proteger los derechos de los propietarios y facilitar 

transacciones legales relacionadas con el bien en cuestión (Ceballos, 2016). 

• Definición de propiedad. Es el poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer 

y reivindicar un bien. Debe ejercerse en armonía con el interés social y dentro de los límites de 

la ley (Artículo 923°, del Código Civil). 

Una propiedad es el derecho legal de poseer, utilizar y disfrutar de un bien material, 

inmaterial o abstracto, que puede ser inmueble, mueble o intangible. En el contexto de la 

propiedad inmobiliaria, una propiedad se refiere a un terreno o edificio que se encuentra bajo 

el control de una persona o entidad legal, y que puede ser vendido, alquilado o heredado. La 

propiedad es un derecho fundamental que garantiza la seguridad jurídica y la protección de los 

intereses de los propietarios (Código civil, 2015). 
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• Definición de formalización de la propiedad. Conjunto de acciones de carácter 

legal, técnico y de difusión que desarrollan los organismos competentes, en materia de 

saneamiento físico legal, cuyo objeto es enfrentar el problema de la informalidad en los 

derechos de propiedad urbana mediante el empleo de tecnología moderna y procedimientos 

simplificados de formalización.  

• Comprende la asunción de competencia, identificación, diagnóstico y reconocimiento 

de las diversas formas de posesión informal y el proceso de formalización en su etapa integral 

e individual (Organismo de Formalización de la Propiedad Informal [COFOPRI], 2020). 

• Objetivos de la formalización. Calderón (2020), señaló lo siguientes. 

✓ La integración social y económica, sobre la base de un diagnóstico particular de 

la informalidad, sustentado en la brecha entre el derecho formal y la realidad de 

los asentamientos informales regidos por sus propias reglas.   

✓ La integración social: acercar los servicios de protección legal del Estado a un 

sector que tradicionalmente sólo podí a apelar a la organización popular y a la 

presión política como mecanismo de protección de tenencia.  

✓ La integración económica: incorporación del patrimonio inmobiliario del sector 

informal a un mercado de transacciones fluidas, en el que los bienes alcancen 

su máximo valor de uso a través del intercambio. 

• La formalización de la propiedad en el Perú. La formalización de la propiedad se 

dio en 1950 como consecuencia de la migración de personas a la propiedad pública 

y privada, por lo que los gobiernos ya habían advertido su preocupación. A efectos 

de regular esta problemática, se aprobó la Ley 13517 de 1961 (Ley Orgánica de 

Barriadas, 1961 o también conocidas como Barrios Marginales, que se orientaba en 

el saneamiento de barrios), D.L. N°17803 del año 1969 (expropiación de los barrios 

para efectuar mejoras), etc. (Yamamoto, 2022). 
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Sin embargo, no fue sino hasta el año de 1996 que el Gobierno Peruano implementó el 

“Plan Nacional de Formalización”, cuyo objetivo era el fortalecimiento de la propiedad de los 

sectores desfavorecidos de la sociedad mediante la formalización de su propiedad; cuyos 

objetivos fueron (Yamamoto, 2022). 

• Objetivo económico: Tratar de facilitar el acceso al crédito mediante la formalización 

de inmuebles 

• Objetivo legal: Su finalidad, de forma indirecta, es restaurar el Estado de Derecho 

• Objetivo urbano: Incide sobre asentamientos o núcleos de población que carecen de 

servicios como agua, alcantarillado, electricidad, etc., caminos y aceras 

Formalización individual. Esta fase es también de vital importancia, recurriendo al 

empadronamiento realizado en la fase anterior y la calificación de predio la cual haya cumplido 

con lo requerido por ley, se procederá a realizar la titulación y también la inscripción de los 

derechos que recaen sobre el bien a cada beneficiario o titular. El otorgamiento del título de 

propiedad es de manera gratuita cuando el poseedor solo tiene una propiedad y su predio no 

tenga más de 300 metros. Si tiene áreas mayores a las indicadas tendrá que hacer un pago. 

Es probable que durante el proceso de formalización se pueda producir diversos 

conflictos de interés con respecto a la posesión, de presentarse estos casos, se tiene que recurrir 

a las instancias competentes previstas para estas situaciones, las oficinas zonales y también se 

puede recurrir al tribunal administrativo de la propiedad. En caso se presente la figura de 

superposición con la propiedad privada, se resuelve con la conciliación, prescripción 

adquisitiva de domino, expropiación, tracto sucesivo, también la reversión o expropiación de 

la propiedad. En esta etapa se evalúan los documentos de otras entidades, para determinar si 

existen documentos anteriores en las que se hayan transferido derechos sobre el bien. Esta 

evaluación se contrasta con información consignada en los títulos y la recogida en el campo 

cuando se realizó los planos de trazos y lotización (Pérez, 2021).  
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También aquí se tiene que identificar los lotes que serán empadronados para que se 

consolide la información para que se le otorgue el título de propiedad a nombre de su poseedor. 

Cabe señalar que este deberá cumplir con los requisitos exigidos para la formalización de la 

propiedad.  

En caso existan lotes que tengan algún tipo de título deben ser verificados para 

determinar si estos requieren ser rectificados, modificados y deban ser inscritos adecuadamente 

(Pérez, 2021). 

Instituciones encargadas de la formalización de la propiedad. Son las siguientes. 

Cofopri. En 1996, a través del Decreto Legislativo N° 803 (Ley de Promoción del 

Acceso a la Propiedad Oficial, 1996) se creó el Organismo de Formalización de la Propiedad 

Informal - COFOPRI, la cual es reconocida como una entidad pública cuyo objeto es facilitar 

el camino a la propiedad formal y la inscripción de derechos de propiedad ante Registros 

Públicos, por el cual, se garantizan los derechos de todos los ciudadanos. 

Dentro del art. 3° del Decreto Legislativo Nº803, a efectos de formalizar la propiedad, 

COFOPRI tuvo una serie de facultades y competencias, los cuales destacan los siguientes: 

• Atribuirse, de forma excluyente y exclusiva, las competencias respectivas a la 

formalización predial hasta la inscripción de los títulos de propiedad ante Registros 

Públicos 

• Regularizar el tracto sucesivo y declarar la prescripción adquisitiva mediante 

declaraciones y procedimientos masivos 

• Identificar las diversas formas de ocupación y posesión de inmuebles con fines 

urbanos que requieren la formalización de la propiedad a favor de los poseedores 

• Determinar si el terreno es de propiedad privada o estatal, y en caso de serlo, 

formalizar la propiedad estatal. 
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• Realizar trámites integrales de formalización relacionados con todas las acciones 

relacionadas a acciones de saneamiento físico y legal de los terrenos 

Municipalidades provinciales. Las competencias urbanísticas se fundamentan en lo 

dispuesto en la Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica de Municipios (Ley N°27972). 

De hecho, debemos referirnos al inciso 6 del artículo 195° de la Constitución, que establece 

que los municipios son responsables de la planificación de su jurisdicción, que incluye la 

planificación urbana y la zonificación (Ortiz, 2017). 

Asimismo, el artículo 79° de la Ley Orgánica de Municipalidades establece el papel de 

los municipios en la aprobación del plan de ordenamiento territorial, que define ciudades, 

extensiones urbanas, zonificación y elementos urbanos. (Flores, 2018, p. 12). 

Municipalidades distritales. El 13 de agosto del 2022, se publicó la Ley Nº31560 en 

el Diario Oficial El Peruano, en donde se otorgan facultades legales compartidas a las 

municipalidades distritales junto con las provinciales. En dicha norma, COFOPRI actúa como 

asesor técnico de las comunas distritales, ayudando a robustecer la capacidad de los servidores 

públicos y empleados municipales para implementar procedimientos simplificados y 

estandarizados. De igual forma, implementa el proceso de regularización de la propiedad de 

terrenos en espacios que no son intervenidas por municipios a nivel nacional. 

2.4. Justificación 

Este trabajo de suficiencia profesional, se justifica a efectos de determinar las causales 

que están limitando que los centros poblados urbanos en la urbanización San Carlos en el 

Distrito San Juan de Lurigancho, a que puedan acceder a la formalización de sus predios, para 

así plantear propuestas de solución que ayuden a estos pobladores a que puedan acceder a la 

titulación de sus predios y consigan la seguridad jurídica que tanto buscan. La formalización 

de las propiedades es prioridad para que los pobladores se sientan seguros con sus títulos que 

le dé acceso a ese derecho fundamental como lo es el derecho a la propiedad. 
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Este trabajo se justifica porque garantizaría cumplirse con los requisitos normativos y 

urbanísticos establecidos en la urbanización San Carlos en San Juan de Lurigancho. Esto brinda 

seguridad jurídica a los propietarios y asegura la viabilidad de los cambios propuestos, 

promoviendo un desarrollo urbano ordenado y sostenible. De otro lado, se justifica porque, al 

analizar técnicamente el cambio de uso del suelo, se busca ajustar el uso del suelo a las 

necesidades habitacionales actuales, garantizando un desarrollo urbano que responda a las 

demandas de vivienda; esto implica promover la adecuación del entorno urbano a las 

exigencias del contexto, favoreciendo un crecimiento urbano equilibrado y funcional. 

La integración física y funcional sobre el cambio de uso del suelo, se busca lograr su 

integración al área de expansión urbana. Esto implica armonizar el nuevo uso del suelo con el 

entorno circundante, fomentando la conectividad y funcionalidad en lo urbano. Se promovería 

un desarrollo urbano coherente y facilitaría la creación de espacios que satisfagan las 

necesidades de la comunidad. Se justifica porqué, se hace cumplir con los requisitos normativos 

y urbanísticos y adecuarse al entorno urbano, logrando -de esta forma- la integración física y 

funcional del terreno al área de expansión urbana de la ciudad. 

2.5. Importancia 

La propuesta de Zonificación Residencial, propone un cambio de zonificación 

sustentado en un tipo específico residencial que satisface la demanda actual de vivienda, y que 

se ha buscado adecuar el uso del suelo a las necesidades habitacionales de la población, 

promoviendo un desarrollo urbano acorde a las exigencias del entorno. De otro lado, la 

predisposición urbana del terreno con fines residenciales, es esencial para garantizar que las 

modificaciones en el uso del suelo cumplan con los requisitos normativos y urbanísticos 

establecidos, brindando seguridad jurídica a los propietarios y asegurando la viabilidad de los 

cambios propuestos.  
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Es importante porque el área de expansión urbana es crucial para garantizar una 

planificación territorial coherente y eficiente. Esto implica armonizar el nuevo uso del suelo 

con el entorno circundante, promoviendo una adecuada conectividad y funcionalidad dentro 

del contexto urbano. 

2.6. Alcance 

Se espera obtener una propuesta sólida y fundamentada para el cambio de zonificación 

que satisfaga la demanda de vivienda en la urbanización San Carlos, garantizando su viabilidad 

técnica y legal, así como su integración adecuada al entorno urbano de San Juan de Lurigancho-

Lima. Los hallazgos se utilizarán para contribuir a un desarrollo urbano planificado y sostenible 

en la zona.  

2.7. Resultados de la actividad profesional  

2.7.1. Caracterización del área de estudio 

• Temática: Justificación técnica para el cambio de zonificación de uso de suelo. 

• Ubicación. Es el siguiente (Figura 1) 

- Calle 11 (Ahora calle Piedra Luna). 

- Manzana “R” - Lote 28 

- Urbanización San Carlos 

- Distrito de San Juan de Lurigancho 

- Provincia de Lima Metropolitana 

- Departamento de Lima 

• Linderos y medidas perimétricas. Son los siguientes. 

- Por el Frente: Colinda con la Calle 11, con 6.00m.l. 

- Por la Derecha: Colinda con el Lote 27, con 20.00ml. 

- Por la Izquierda: Colinda con el Lote 29, con 20.00m.l. 

- Por el fondo: Colinda con el Lote 25, con 6.00m.l.  
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• Objetivo. Preparar el expediente técnico de apoyo para el cambio de zonificación de 

uso del suelo de la zona ZRP-Zona de Recreación Pública según plano U-2, propiedad de 

Oldarico Balvin Rojas y Carmen Gladys Palomino Peralta, ubicado en San Juan de Lurigancho, 

con 120.00m2. Según el plano de zonificación del distrito de, aprobado por la OM. N°1081-

MML (4.10.2007) se aprueba un reajuste integral de la zonificación de los usos del suelo, se 

indica que el predio tiene asignada la zonificación ZRP-Zona de Recreación Pública. 

• Descripción y antecedentes del terreno. El terreno total tiene un área de 120.00m2, 

ubicado en la Calle 11(ahora Calle Piedra Luna) de la Manzana R Lote 28 Urbanización San 

Carlos, distrito de San Juan de Lurigancho, Provincia y Departamento de Lima, de los cuales 

se ha considerado un área de 120.00m2, para el cambio de zonificación de uso del suelo.  

El predio fue adquirido de su anterior propietaria Beda Dorila Peralta Huaroto a favor 

Oldarico Balvin Rojas, identificado con DNI.N°19830094 y Carmen Gladys Palomino Peralta, 

identificada con DNI.N°20100247, inscrito en los Registros Públicos de Lima con la P.E. 

N°12931559 de fecha 10/00/2014.El predio es de uso exclusivo para vivienda. 

• Características físicas del terreno. Son las siguientes. 

- Características del Predio: Zona heterogénea con crecimiento.  

- Zona periférica de topografía Llano.  

- Zonificación: Entorno RDM. 

• Dimensiones (m2). El terreno total tiene un área de 120.00 m2 

• Antecedentes legales. El artículo 255º de la Constitución Política, preceptúa que las 

Municipalidades Provinciales tiene a su cargo la Zonificación y Urbanismo en sus 

circunscripciones territoriales; Los Artículos 64º y 70º de la Ley Orgánica de Municipalidades 

establecen que dentro de las atribuciones de los gobiernos locales se encuentran las referidas a 

formular, aprobar, ejecutar y supervisar el Plan de Acondicionamiento de la Provincia, así 

como el control del Uso de la tierra cualquiera sea el propietario.  
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- Ley Orgánica de Municipalidades 27972, Título V, Capítulo I y II. 

- Reglamento Nacional de Construcciones, Titulo II, Capitulo XVI y modificaciones.   

- El D.S. Nº022-2016-Vivienda, aprueba el Reglamento de Acondicionamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible. El Art. 1º Ítem d, propone la distribución equitativa 

de los beneficios y cargas que se deriven del uso del suelo; Art. 8º Ítem b, establece el plan vial 

y de transporte y su normativa; Art. 9º ítem b, indica que los datos e indicadores de factibilidad 

de realización de proyectos de inversión, valor de la propiedad, zonificación, factibilidad de 

servicio, accesibilidad y transporte; Art. 13º, establece que el concejo Provincial podrá aprobar 

modificaciones al PDU en los casos ítems a, b, c y d; Art. 14º, indica que ninguna modificación 

al PDU podrá contemplar el cambio de zonificación de los predios hacia un nivel de uso bajo. 

El Art. 37° indica que los cambios de zonificación serán tramitados ante la 

Municipalidad Provincial por sus propietarios o promotores adjuntando los documentos que 

acrediten la propiedad, el plano de ubicación y memoria descriptiva firmada por arquitecto o 

Ingeniero Civil colegiado que sustente el cambio de uso.  

- De acuerdo al Art. Nº975 del Código Civil, la propiedad predial queda sujeta a la 

zonificación, a los procesos de habilitación y sub división, y a los requisitos y limitaciones que 

establezcan las disposiciones respectivas. Decreto Legislativo Nº613 (08/09/90), aprueba el 

Código del medio ambiente y los recursos naturales, en el Ítem II el medio ambiente y los 

recursos naturales, constituyen patrimonio común de la nación, su protección y conservación 

social pueden ser invocadas como causa de necesidad y utilidad pública. ·  

- Ordenanzas, Resoluciones, Acuerdos Municipales y otros conexos. 

• Situación de la problemática. La creciente demanda de AAHH la población, debido 

a la expansión urbana y el escaso recurso suelo habitable, ha llevado a la construcción de 

viviendas tugurizadas en la ciudad de Lima. Sin embargo, la falta de recursos económicos y la 

problemática del tráfico de terrenos han dificultado la resolución de este problema.  
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• Para abordar este desafío, se ha considerado la realidad de la Manzana R de la 

Urbanización San Carlos, cuyos predios están construidos y consolidados en más del 90% para 

el saneamiento físico y legal. La propuesta de cambio de zonificación se basa en la construcción 

con materiales nobles, muros de ladrillo King Kong, columnas de concreto armado y puertas 

metálicas a dos hojas. La donación del terreno, según el plano de zonificación del distrito de 

San Juan de Lurigancho aprobado por Ord.1081-MML publicado el 04.10.2007, figura como 

ZRP-Zona de Recreación Pública. 

2.7.2. Propuesta del cambio de zonificación sustentado en el tipo específico residencial por 

la actual demanda de vivienda  

La propuesta del cambio de zonificación sustentado en el tipo específico residencial por 

la actual demanda de vivienda se refiere a la iniciativa de modificar la clasificación de una 

zona, generalmente destinada a otros fines, para convertirla en una zona residencial debido a 

la necesidad actual de viviendas.  

Esta propuesta implica ajustar la zonificación de un área, que originalmente podría estar 

designada para usos diferentes al residencial, para satisfacer la creciente demanda de vivienda. 

Incluyen cambios de zonificación ocupadas con fines específicos o zonas de recreación pública 

a zonas residenciales, como se ha visto en diversos proyectos y ordenanzas municipales. 

Las características normativas actuales son las siguientes: 

Ubicación del área a desafectar. Zona de Recreación Publica con frente a la Calle 

11(Calle Piedra Luna). Según plano de zonificación del distrito, aprobado por Ord.1081-MML 

publicado el 04/10/2007, figura como ZRP-Zona de Recreación Publica. 

Propietarios: Oldarico Balvin Rojas, identificado con DNI.N°19830094 y CARMEN 

Gladys Palomino Peralta, identificada con DNI.N°20100247. Según en la Inscripción de 

Registros de Predios de la SUNARP-LIMA, el predio inscrito en la P.E. N°12931559, de fecha 

05 de noviembre del 2012.  
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Solicitud de cambio de zonificación de uso de suelo por el usuario. Este cambio fue 

solicitado al Alcalde de la Municipalidad de San Juan de Lurigancho; cuyo tenor fue el 

siguiente.                            

 Yo, Oldarico Balvin Rojas, con D.N.I. N°19830094, de estado civil casado con 

CARMEN GLADYS PALOMINO PERALTA, identificada con D.N.I. N°20100247, 

propietarios del inmueble ubicado en la Calle 11, MZ R Lote 28, de la Urbanización San Carlos, 

distrito de San Juan de Lurigancho, Provincia de Lima. A Ud. en la mejor forma digo. 

Por tanto: Agradecer por sui intermedio Señor Alcalde acceda a mi petición por ser de 

justicia. Adjuntamos los planos de ubicación, lotización de Cofopri, perimétrico, de uso de 

suelos, catastral, de señalización, de evacuación; la Resolución de aprobación del plano de 

lotización de Cofopri, fotocopia de la P.E. de la propiedad de la Sunarp, Plan de contingencia, 

Certificado de capacitación, fotocopia D.N.I. del solicitante y recibo de pago por gastos 

administrativos (Figura 2). 

Figura 2  
 
 
Cambio de uso del suelo 

 
Nota. Expediente técnico del cambio de uso del suelo de urb. San Carlos 
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Usos de suelo y actividades urbanas de la zona de estudio. En términos generales la 

distribución neta de los usos del suelo en la zona, se da en un 80% para el uso residencial, 10% 

para el uso comercial, y 10 % para otros usos. El cambio de uso de cualquier actividad, implica 

en primer término, el análisis de la vocación y las tendencias del suelo y encontrar elementos 

que permitan sustentar este cambio y en segundo término que el cambio no altere las funciones 

y usos contemplados en los documentos normativos, coherente con estas dos premisas es 

necesario conocer la dinámica y usos de suelos actuales de la zona de estudio.  

Dentro de este contexto se analizará, las actuales tendencias de ocupación del suelo 

especialmente para el uso residencial y los usos predominantes en la zona. Además, el predio 

materia de la transferencia por donación fue destinado exclusivamente para uso residencial. 

El Crecimiento Urbano de San Juan de Lurigancho, ha ido definiendo el uso de los 

Suelos, aparentemente regulado por los Planes Urbanos, pero hasta ahora han sido desbordados 

por las condiciones de la realidad, no respondiendo en algunos casos a las necesidades que 

presenta (Figura 3).  

Figura 3  
 
Uso de suelo de tipo residencial en Urb. San Carlos 

  
Nota. Foto de la agencia Andina (2017) 
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Se nota una tendencia creciente de uso Residencial, una densificación central y una 

zonificación nuclearizada de Equipamiento Educativo (OU) y un cordón de uso Comercial en 

áreas periféricas. El análisis del Sector directamente involucrado en el cambio de uso tiene 

importancia, en la medida que allí está ubicado en su mayoría el uso residencial. En nuestro 

caso la tendencia predominante es de uso residencial y es cada vez más escasa. 

Características de la estructura vial existente en la zona de estudio: esquema vial 

existente. La zona de tratamiento se encuentra en la Calle 11(ahora Calle Piedra Luna) de la 

Manzana R Lote 28 Urb. San Carlos, distrito en S.J.L., Lima. 

Flujo vehicular. Dentro del esquema vial existente, se puede observar que el flujo 

vehicular es de Este a Oeste y viceversa, se realiza a través de la vía de acceso principal por la 

Avenida Jorge Basadre que se intersecta con la Calle 11(ahora Calle Piedra Luna) que es 

alimentada por la vía metropolitana de la Av. Próceres de la Independencia.  

La zona de estudio presenta buena accesibilidad de vías principales y secundarias (Av. 

13 de enero, antes Av. Lima), Av. Santa Rosa, como vía de acceso al predio materia de la 

propuesta cambio de zonificación (Figura 4). 

Figura 4  
 
Flujo vehicular en urbanización San Carlos en SJL 

 
Nota. Foto de la agencia Andina (2017) 
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Flujo peatonal. El flujo peatonal principal de la zona se da a través de la Calle 11(ahora 

Calle Piedra Luna). 

Figura 5  
 
 
Flujo peatonal en urbanización San Carlos en SJL 

 
Nota. Foto de la agencia Andina (2017) 

 

Análisis de la demanda de viviendas en San Juan de Lurigancho. San Juan de 

Lurigancho, es uno de los distritos más poblados y extensos de la ciudad. La población actual 

del distrito de San Juan de Lurigancho es de aproximadamente 1,225,092 habitantes. Este 

distrito es el más poblado de la Provincia de Lima y se destaca por su alta densidad 

demográfica, con alrededor de 8,507.6 habitantes por kilómetro cuadrado. San Juan de 

Lurigancho ha mantenido una posición destacada como el distrito con mayor población en 

Lima, superando el millón de habitantes y contribuyendo significativamente al crecimiento 

demográfico de la ciudad. La demanda de viviendas en esta zona ha experimentado un 

crecimiento constante en los últimos años debido a varios factores. 
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• La creciente población de San Juan de Lurigancho, que supera el millón de 

habitantes, impulsa la demanda de viviendas para satisfacer las necesidades 

habitacionales de sus residentes. 

• La urbanización y expansión del distrito han generado un aumento en la demanda de 

viviendas tanto en el sector formal como informal. 

• La mejora en la infraestructura vial y de transporte público ha hecho que San Juan 

de Lurigancho sea más accesible, lo que ha contribuido a aumentar la demanda de 

viviendas en la zona. 

• La diversificación de la oferta inmobiliaria en San Juan de Lurigancho, con 

proyectos que van desde viviendas sociales hasta condominios de lujo, ha atraído a 

diferentes segmentos del mercado, generando una mayor demanda. 

• La presencia de centros comerciales, colegios, hospitales y otros servicios en la zona 

ha hecho que San Juan de Lurigancho sea un lugar atractivo para vivir, lo que ha 

impulsado la demanda de viviendas. 

• La creación de nuevos empleos y oportunidades económicas en el distrito ha 

motivado a más personas a buscar vivienda en San Juan de Lurigancho, aumentando 

así la demanda residencial. 

• La tendencia hacia la densificación urbana y la verticalización en San Juan de 

Lurigancho ha generado una mayor demanda por departamentos y edificios 

multifamiliares. 

• La preferencia por vivir en zonas periféricas con mayor espacio y menor congestión 

urbana ha llevado a un aumento en la demanda de viviendas en S.J.L. 

• El desarrollo inmobiliario sostenible y la implementación de proyectos ecoamigables 

han despertado el interés de compradores conscientes del medio ambiente, 

incrementando así la demanda por este tipo de viviendas en San Juan de Lurigancho. 
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• La estabilidad económica del país y las políticas gubernamentales orientadas al 

fomento del acceso a la vivienda han contribuido a fortalecer la demanda residencial 

en San Juan de Lurigancho. 

• La disponibilidad de créditos hipotecarios accesibles y programas de financiamiento 

para la adquisición de viviendas ha facilitado el acceso a la propiedad inmobiliaria, 

impulsando así la demanda en el distrito. 

• El crecimiento demográfico y el aumento en la formación de nuevos hogares han 

generado una mayor necesidad de vivienda en San Juan de Lurigancho, 

incrementando así la demanda residencial. 

• La seguridad y calidad de vida que ofrece el distrito son factores determinantes que 

influyen positivamente en la demanda por viviendas en San Juan de Lurigancho. 

• La diversidad cultural y social presente en San Juan de Lurigancho atrae a personas 

interesadas en vivir en un entorno multicultural, lo que contribuye a aumentar la 

demanda por propiedades residenciales en la zona. 

• El desarrollo comercial e industrial del distrito ha generado empleo y riqueza, lo que 

se traduce en una mayor capacidad adquisitiva por parte de los residentes y, por ende, 

un aumento en la demanda por viviendas. 

• La oferta educativa variada y accesible en San Juan de Lurigancho es un factor clave 

que impulsa la demanda por viviendas entre familias con niños en edad escolar. 

• La planificación urbana adecuada y el desarrollo ordenado del distrito son aspectos 

que generan confianza entre los potenciales compradores e inversores, fortaleciendo 

así la demanda por propiedades residenciales. 

• El potencial turístico y cultural del distrito también influye positivamente en la 

demanda por viviendas, ya que atrae tanto a residentes locales como foráneos 

interesados en invertir o establecerse en San Juan de Lurigancho. 
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• La percepción positiva sobre el futuro crecimiento y desarrollo del distrito genera 

expectativas favorables entre los compradores e inversores, lo que se traduce en una 

mayor demanda por propiedades residenciales. 

Los factores como el crecimiento demográfico, mejoras infraestructurales, 

diversificación inmobiliaria, acceso al crédito hipotecario y calidad de vida han contribuido al 

aumento sostenido en la demanda por viviendas en San Juan de Lurigancho, convirtiéndolo en 

un mercado inmobiliario dinámico y prometedor para inversionistas y compradores por igual. 

Análisis comparativo entre las propuestas de los planes urbanos y los usos de suelo. 

Existe una sustancial diferencia entre los planes propuestos originalmente; sus actualizaciones, 

y el ejecutado. La necesidad de mayores áreas en la zona central para satisfacer los 

requerimientos de entidades públicas y privadas, como producto de la consolidación y la 

dinamización de la actividad económica y administrativa de la zona y la falta de 

implementación y conclusión de la estructura vial de la ciudad en la zona, como apertura, 

asfaltado y/o limpiado de vías, mejoramiento de las áreas verdes y berma central de la Calle 

11(ahora Calle Piedra Luna) y secciones viales.  

Seria largo enumerar los cambios necesarios efectuados y la propuestas implementadas 

tanto por iniciativa privada como, por los organismos encargados de velar por el cumplimiento 

de los planes urbanos; lo que significa un reconocimiento de la realidad y entender que estos 

cambios se dan como una necesidad que satisfaga y contribuya con el desenvolvimiento 

económico – social y urbano de la ciudad y en particular de la zona de estudio. 

2.7.3. Justificación técnica y legal la predisposición urbana con fines residenciales 

Los usos de suelo y actividades predominantes del sector. El análisis de este sector 

tiene importancia, en la medida que allí está ubicado la zona de estudio, y por lo tanto debe 

analizarse para determinar las implicancias del cambio de zonificación de uso de suelo, en 

relación a su localización.  
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Según el Plan de Desarrollo Urbano 2004-2009 se ha considerado a esta zona en general 

como RDM (Residencial Densidad media) y proponiendo que en concordancia con el DS 

Nº027-2003-Vivienda se desarrolle el plan específico. 

El Decreto Supremo Nº022-2016-VIVIENDA, que aprueba el reglamento de 

acondicionamiento territorial y desarrollo urbano sostenible es vinculante para determinar el 

cambio de zonificación de uso de suelo.  Sin embargo, la ocupación se ha dado de una manera 

espontánea, desordenada; Zona heterogénea planificada, careciendo de ciertos servicios 

básicos y Equipamientos Urbanos que contribuyen a su consolidación integral como 

Asentamiento Humano. El predio materia de cambio de uso si cumple las condiciones, tiene 

título de propiedad, él predio se ha destinado para uso exclusivo de vivienda, su entorno urbano 

está consolidado en un 90% (Figura 6). 

Figura 6  
 
 
Actividades predominantes del sector en estudio 

 
Nota. Expediente técnico del cambio de uso del suelo de urb. San Carlos 
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Es importante mencionar que hay una diferencia sustancial entre los planes originales, 

sus actualizaciones y lo que se ejecutó en realidad. Por ejemplo, la necesidad de áreas más 

grandes en la zona central para satisfacer las necesidades de entidades públicas y privadas, 

como resultado de la consolidación y dinamización de la actividad económica y administrativa 

en la zona. Además, la falta de implementación y conclusión de la estructura vial en la ciudad, 

como la apertura, asfaltado y limpieza de vías, mejoramiento de las áreas verdes y berma 

central de la Calle 11 (ahora Calle Piedra Luna) y secciones viales. 

Enumerar todos los cambios necesarios y las propuestas implementadas por iniciativa 

privada y organismos encargados de velar por el cumplimiento de los planes urbanos es un 

trabajo largo. Sin embargo, es importante reconocer la realidad existente y entender que estos 

cambios se dan como respuesta ante una necesidad que contribuya con el desarrollo económico, 

social y urbano de la ciudad, y en particular de la zona de estudio. Esto implica revisar de 

manera crítica la planificación territorial, evaluando su efectividad y coherencia con las 

dinámicas actuales. Además, se requiere una coordinación constante entre actores públicos y 

privados para garantizar que las intervenciones sean sostenibles e inclusivas. 

Uso y actividades actuales. Los usos son los siguientes. 

Vivienda. Según los usos de suelo actuales, esta área se caracteriza principalmente por 

ser residencial, con viviendas unifamiliares y multifamiliares de densidad media, y con una 

tendencia hacia el uso comercial C5 y C3, que gradual y sistemáticamente está desplazando al 

uso residencial. La zonificación de esta zona es RDM y ZRP, en el lado donde se encuentra el 

terreno frente a la Calle 11 (actualmente Calle Piedra Luna). Además, existen servicios urbanos 

cercanos como comercios, instituciones educativas, áreas de recreación pública y centros de 

salud (Figura 7). 
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Figura 7  

Equipamientos existentes de viviendas 

Nota. Expediente técnico del cambio de uso del suelo de urb. San Carlos 

 

Acceso a los servicios públicos: vialidad. Actualmente, el inmueble se encuentra 

conectado a través de una red vial secundaria, permitiendo su acceso a otros sectores y distritos. 

Además, el proyecto tiene una ubicación importante debido a su proximidad con una 

infraestructura vial efectiva, como la Calle Piedra Luna, que se encuentra cerca de otras vías 

de acceso, facilitando el desplazamiento eficiente hacia diferentes puntos del distrito. 

Esta conectividad estratégica no solo favorece el tránsito vehicular, sino que también 

incrementa el valor del suelo urbano y fomenta el desarrollo de actividades comerciales, 

residenciales y de servicios en la zona. La cercanía a vías consolidadas permite proyectar un 

crecimiento ordenado, integrando al predio dentro del tejido urbano existente y potenciando su 

aprovechamiento conforme a la dinámica territorial del distrito de San Juan de Lurigancho 

(Figura 8). 
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Figura 8  

Viabilidad: Calle Piedra Luna 

Nota. Expediente técnico del cambio de uso del suelo de urb. San Carlos 

 

Acceso a los servicios públicos: Limpieza pública. Los distritos y provincias deben 

gestionar y tratar los RRSS en zonas rurales y urbanas. La gestión municipal de este servicio 

se limita principalmente a las áreas dentro del casco urbano, dejando desatendidas las zonas 

exteriores. Aquí, los residentes del casco urbano reciben una atención más fácil y regular en 

comparación con las áreas periféricas, donde el servicio de limpieza es casi diario. La población 

se organiza y colabora para encargarse de la recolección de RRSS en vehículos especializados. 

Acceso a los servicios públicos: Transporte. La mayoría de las vías en el distrito de 

San Juan de Lurigancho están pavimentadas, lo que las hace aptas para el tráfico de vehículos 

privados, públicos, de carga ligera y pesada. Esta infraestructura vial permite la conectividad 

del distrito a nivel local, distrital y provincial, facilitando la expansión urbana y la 

interconexión con ciudades vecinas. En la actualidad, el transporte público en la zona de estudio 

(Calle Piedra Luna) se realiza principalmente a través de vehículos privados, particulares, 

motocicletas y transporte público ligero de pasajeros (Figura 9). 
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Figura 9  

Accesos servicios públicos- Calle Piedra Luna 

Nota. Expediente técnico del cambio de uso del suelo de urb. San Carlos 

 

Dotación de equipamiento urbanos: Educación. El entorno en donde se encuentra el 

predio existe centros educativos escolarizados como no escolarizados (Figura 10). 

Figura 10  

Equipamientos de educación 

 

 

 

   

 

 

 

 
 
 
 
 
Nota. Expediente técnico del cambio de uso del suelo de urb. San Carlos 
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Dotación de equipamiento urbanos: Salud. en la actualidad se cuenta con el hospital 

de San Juan de Lurigancho que abastece a todo este distrito, asimismo como centros de salud 

y policlínicos aledaños al predio existente.  

Dotación de equipamiento urbanos: Recreación. El entorno del predio hace notar 

áreas de recreación u espacios libres para esparcimiento (Figura 11).  

Figura 11  

Parque local Oscar Venegas Aramburu 

Nota. Expediente técnico del cambio de uso del suelo de urb. San Carlos 

Acceso servicios básicos. Se tiene los siguientes. 

Suministro de energía. Se observan Las Redes de Energía Eléctrica que se encuentran 

ejecutadas alrededor y dentro del entorno urbanístico adyacente, esto nos servirá para abastecer 

de electrificación al proyecto.  

Servicio de agua potable. Se observan redes de agua potable y alcantarillado que se 

encuentran ejecutadas alrededor y dentro del entorno urbanístico adyacente, esto nos servirá 

para abastecer de dicho servicio al proyecto. Asimismo, la existencia de esta infraestructura 

básica reduce los costos de implementación y facilita una integración rápida con los servicios 

públicos existentes (Figura 12). 
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Figura 12  

Esquema de equipamientos cercanos al predio en estudio 

Nota. Expediente técnico del cambio de uso del suelo de urb. San Carlos 
 

El cambio de zonificación contribuye al sector de vivienda para mejorar la calidad de 

vida de la población; este cambio favorece el saneamiento físico y legal, permitiendo acceder 

a los servicios como energía eléctrica y alcantarillado. Sin embargo, la empresa SEDAPAL se 

niega a otorgar la factibilidad del servicio de agua potable para uso residencial, argumentando 

que el terreno está zonificado como ZRP (Zona de Recreación Pública).  

Implicancias del cambio de zonificación de uso del suelo del terreno. Desde la 

perspectiva de los usos de suelo, el cambio de zonificación propuesto para el terreno es 

plenamente compatible con los usos actuales asignados a esta zona. A pesar de que el terreno 

está designado Zona de Recreación Pública, esta designación se mitigada con acciones 

preventivas estructurales, como mejoras en las viviendas, rehabilitación y restauración del área 

verde en la berma central de la Calle 11 que se encuentra frente a la propiedad objeto del cambio 

de zonificación propuesto, y la continuación del proceso de construcción de viviendas. 

Restaurante Tradiciones Mistianas 

del Antaño 

 

I.E.P. Inicial, Primaria y 

Secundaria Divino 

Sembrador 

 

I.E.P. Inicial, Primaria y 

Secundaria Anglo Americano  

 



40 
 

Trabajos preventivos no estructurales Se proponen acciones preventivas de 

protección civil, como la implementación de sistemas de vigilancia y control, planes de 

evacuación, y programas educativos sobre prevención de riesgos. A pesar de que 

normativamente se estableció hace más de 18 años que el terreno debía ser utilizado como área 

reservada, este ha sido ocupado como vivienda desde hace más de 11 años, con construcciones 

de material noble de uno, dos, tres y hasta cuatro pisos en sus alrededores. Según el Reglamento 

Nacional de Edificaciones, los equipamientos urbanos deben estar ubicados de manera 

compatible con el Comercio Sectorial y Comercio Distrital, permitiendo también usos 

residenciales de mediana densidad. 

Análisis de las características de la dinámica del crecimiento urbano. La ubicación 

de las áreas propuestas para el cambio de zonificación propuesto a Entorno RDM (Residencial 

Densidad Media), no rompe ningún esquema ordenador de la zonificación existente, más por 

el contrario refuerza la tendencia central de Usos nuclealizandolos con los ya existentes.  

Sobre el diagnostico. La Zonificación Urbana es esencialmente la planificación de una 

ciudad en áreas con diferentes usos. En el caso específico de esta zona, la Zonificación Urbana 

categoriza las propiedades en Zonas Residenciales, Comerciales, Industriales, de Servicios, 

Otros Usos, Recreacionales, Monumentales, entre otras. Incluye hasta cinco tipos de Zonas 

Comerciales, desde Comercio Local (CL) hasta Comercio Distrital, y en el uso Residencial.  

En teoría, la Zonificación de la zona debería haber facilitado un desarrollo urbano 

armonioso y un equilibrio funcional entre sus diferentes zonas. Debería permitir que la 

población lleve a cabo todas sus actividades económicas y sociales sin afectar negativamente 

el entorno. La Zonificación debe ser un instrumento que fomente inversiones y aplique las 

políticas locales para un desarrollo coherente de la ciudad, priorizando la densificación sobre 

la expansión extensiva y promoviendo un uso más eficiente del área urbana existente. 
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Los Planes Urbanos, deben ser técnicamente sólidos, económicamente viables, 

socialmente justos y perdurables para generar confianza en propietarios. La Zonificación 

completa de manera clara su estructura y comprensible para que la comunidad la adopte y 

respete. Debe estimular el mercado inmobiliario para el desarrollo urbano, desalentar la 

informalidad, promover la calidad constructiva y proteger el medio ambiente. 

Analizando el área a desafectar en el contexto general del Plano U-2 del predio ubicado 

en la Calle 11 (ahora Calle Piedra Luna) de la Manzana R Lote 28 de la Urb. San Carlos, S.J.L, 

Lima, y el sector urbano en el que está localizado, se han llegado a las siguientes conclusiones: 

▪ San Juan de Lurigancho es el distrito con mayor población en Lima, según las 

estimaciones y proyecciones de población. 

▪ El área a desafectar está ubicada en un sector de crecimiento y desarrollo urbano, lo 

que la convierte en un lugar atractivo para inversiones y desarrollo. 

▪ La zonificación urbana debe garantizar un desarrollo armonioso y funcional entre las 

zonas, y para promover el uso más intenso y eficiente del área urbana existente. 

▪ La zonificación de usos del suelo de la zona es fundamental para localizar los usos en 

aquellos sitios que sean más adecuados o menos nocivos, lo que a su vez contribuye 

a la calidad de vida y el bienestar de la población. 

• El sector urbano en el que se encuentra el área a desafectar es un indicador de la 

demanda de viviendas en la zona, lo que sugiere una oportunidad para el desarrollo de 

proyectos inmobiliarios y la atención a las necesidades de la población local. 

Conclusiones generales. La no existencia de planteamientos urbanísticos concretos, 

oportunos que respondan a una realidad para el tratamiento de las distintas zonas de la zona, 

ha traído como consecuencia la consolidación sistemática y gradual de asentamientos de uso 

residencial, comercial y/o industrial, donde todas las previsiones han sido desbordadas, 

agudizándose cada día todos los problemas urbanos. 
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▪ Los desafíos en el ámbito educativo se intensifican constantemente debido al 

crecimiento demográfico, el desarrollo urbano y el aumento del turismo. 

• La actividad educativa en la ciudad ha experimentado un incremento en los últimos 

años, lo que ha resultado en migración hacia otros distritos de la ciudad. 

• A pesar de ser una zona urbana, cuenta con la infraestructura urbana necesaria y una 

red vial completa que favorecen su desarrollo y consolidación como tal. 

• Por lo tanto, es crucial otorgar una gran importancia a los planes urbanos, 

considerándolos como herramientas orientadoras y dinámicas que puedan aplicarse 

directamente y ser efectivas como instrumentos de gestión. 

Conclusiones específicas. Son las siguientes. 

• Históricamente, el terreno ha sido designado para otros usos como área reservada, 

pero el crecimiento demográfico ha llevado a la necesidad de ocupar estas áreas, 

implementando medidas preventivas para mitigar riesgos y convertirlas en espacios 

habitables seguros. 

• La falta de propuestas técnicas y decisiones políticas oportunas ha resultado en la 

ocupación de estas áreas. 

• La zona muestra aptitud para actividades residenciales debido a su entorno 

homogéneo con un crecimiento residencial notable, especialmente en la zona 

periférica de topografía llana. El cambio propuesto en la zonificación del suelo se 

alinea con la apertura hacia una economía de mercado y avances tecnológicos, 

buscando impulsar el mercado inmobiliario para atraer inversiones y mejorar la 

calidad de vida de los habitantes de San Juan de Lurigancho. 

• El nuevo enfoque normativo del suelo tiene como objetivo fomentar la consolidación 

residencial, sin presentar implicancias negativas que se opongan al cambio propuesto. 
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III. APORTES MAS DESTACABLES A LA EMPRESA 
 

 

Mi aporte como profesional, a la empresa ha consistido en realizar un análisis integral 

sobre los aspectos técnicos, legales y urbanísticos para proponer un cambio de zonificación 

que satisfaga la demanda de vivienda en la urbanización San Carlos, garantizando el tiempo la 

sostenibilidad y calidad de vida de sus habitantes. En este sentido, se han determinado los 

aportes más destacables que se ha dado a la empresa CONEYSEM E.I.R.L; son los siguientes. 

• Se ha generado un expediente técnico para el cambio de zonificación de uso del suelo 

de la zona ZRP-Zona de Recreación Pública, según el plano U-2, considerando una 

superficie de 120.00m2; de acuerdo con la zonificación del distrito SJL, aprobado por 

la Ordenanza 1081-MML, de 2007, que aprueba un reajuste a la zonificación de los 

usos del suelo, asignada la zonificación ZRP-Zona de Recreación Pública. 

• Se ha realizado un estudio de factibilidad técnica mediante un análisis exhaustivo de 

las condiciones actuales del terreno y su entorno, considerando la topografía, vías de 

acceso, servicios básicos y los posibles impactos ambientales. 

• Se ha realizado un análisis comparativo entre las propuestas de los planes urbanos y 

los usos de suelo; con la finalidad de satisfacer requerimientos de entidades públicas 

y privadas, como producto de la consolidación y la dinamización de la actividad 

económica y administrativa de la zona y la falta de implementación y conclusión de 

la estructura vial, apertura, asfaltado y/o limpiado de vías, mejoramiento de las áreas 

verdes, bermas y secciones viales.  

• Se han efectuado, propuesto e implementado el cumplimiento de los planes urbanos; 

lo que significa un reconocimiento de la realidad existente, y que en último de los 

casos hay que entender que estos cambios se dan como respuesta frente a una 

necesidad que satisfaga y contribuya con el desenvolvimiento económico – social y 

urbano de la ciudad y en particular de la zona de estudio. 
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• Se ha realizado una evaluación de la demanda de vivienda, utilizando datos 

demográficos y socioeconómicos para comprender la demanda actual de vivienda y 

proyectar su evolución a futuro; se ha considerado el crecimiento poblacional, las 

tendencias de urbanización y necesidades habitacionales de la población. 

• Se ha analizado la zonificación actual y la propuesta de cambio, que ha sido sustentado 

en la demanda de vivienda y las características del entorno; implicando la reasignación 

de zonas industriales o comerciales a zonas residenciales, con el objetivo de satisfacer 

la necesidad de vivienda en la urbanización. 

• Se ha fundamentado la propuesta de cambio de zonificación, desde un punto de vista 

técnico como legal. Este análisis permitió que la Municipalidad de San Juan de 

Lurigancho, respalde los cambios de uso mediante los marcos normativos urbanísticas 

y planes de desarrollo urbano vigentes, así como estudios técnicos que respalden la 

viabilidad del cambio propuesto. 

• Se han emitido informes sobre la justificación técnica y legal, fundamentando el 

cambio de zonificación respaldados por la idoneidad del terreno para uso residencial; 

así como, el cumplimiento de las normativas legales vigentes y planes de desarrollo 

urbano; demostrando que el terreno cumpla con los requisitos legales y técnicos para 

ser destinado a uso residencial. 

• Se ha propuesto el diseño de disposición urbana para optimizar el uso del suelo, 

garantizando la habitabilidad y la calidad de vida de los futuros residentes; incluyendo 

la distribución de áreas verdes, la ubicación de equipamientos comunitarios y la 

planificación de la red vial y de servicios básicos. 

• Se ha realizado una evaluación de impacto urbano con la finalidad de ver cuáles fueron 

los efectos del cambio de zonificación en la urbanización, incluyendo aspectos como 

la movilidad, la infraestructura de servicios públicos y el medio ambiente. 
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En resumen, mi aporte como ingeniero al analizar el cambio de uso del suelo en la 

urbanización San Carlos sería la de realizar un análisis técnico completo y objetivo del terreno 

y la normativa urbana. Elaborar una propuesta de cambio de zonificación sustentada en el tipo 

específico residencial que satisfaga la actual demanda de vivienda. Justificar técnica y 

legalmente la predisposición urbana del terreno de estudio con fines residenciales. Mi 

experiencia y conocimientos como ingeniero me permiten ofrecer un análisis profesional y 

confiable que garantice el éxito del proyecto de formalización de la propiedad en la 

urbanización San Carlos. 
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IV. CONCLUSIONES 
 

Conclusión general. 

Una de las funciones realizadas en la empresa CONEYSEM EIRL, ha sido, analizar 

técnicamente el cambio de uso del suelo para la formalización de la propiedad, en la 

urbanización San Carlos, distrito San Juan de Lurigancho-Lima; como parte de la consultoría 

de la empresa para la referida municipalidad; cuyo producto fue la elaboración del expediente 

técnico de apoyo para la propuesta del cambio de zonificación de uso del suelo sustentado en 

el tipo específico residencial por la actual demanda de vivienda; es decir, pasar de una zona 

designada como ZRP-Zona de Recreación Pública, a zona residencial; de 120.00m2, de 

Oldarico Balvin Rojas y Carmen Gladys Palomino Peralta. Según el plano de zonificación 

(Ordenanza 1081-MML, de 04.09.2007; se analizó los usos del suelo y actividades urbanas, las 

características estructurales y se justificó técnica y legalmente la predisposición urbana del 

terreno con fines residenciales, cuyo uso es predominante en la zona en estudio y basado en el 

Plan de Desarrollo Urbano 2015-2021, que facilita la gestión municipal, dotación y acceso a 

los servicios públicos de sus residentes. 

Conclusiones específicas. Se tiene las siguientes: 

• Se ha propuesto el cambio de zonificación sustentado en el tipo específico 

residencial, por la actual demanda de vivienda; dicha propuesta, es motivada por la 

actual demanda de vivienda, como una medida estratégica que busca adaptar el uso 

del suelo a las necesidades habitacionales presentes en la urbanización San Carlos, 

perteneciente al distrito San Juan de Lurigancho, en Lima Metropolitana. Esta acción 

refleja una respuesta proactiva a las dinámicas del mercado inmobiliario y a las 

demandas de la población, contribuyendo a un desarrollo urbano más acorde con las 

necesidades actuales y futuras de la urbanización San Carlos. 
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• Se ha justificado técnica y legalmente la predisposición urbana del terreno con fines 

residenciales, en base al crecimiento urbano, que ha consolidado asentamientos 

residenciales en áreas designadas previamente para otros usos. La falta de propuestas 

técnicas y decisiones políticas oportunas, han contribuido a esta situación. La zona 

muestra aptitud para actividades residenciales, por su entorno homogéneo y 

crecimiento residencial notable, favorecido por su topografía. Se justifica legalmente 

por la revisión de la Ley N°29090, el D.S. Nº022-2016-VIVIENDA y los 

instrumentos de gestión urbana del distrito, cuyos criterios son la compatibilidad del 

entorno, accesibilidad, viabilidad técnica y participación social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



48 
 

V. RECOMENDACIONES 

 

• A la Municipalidad de San Juan de Lurigancho, considerar el Plan de Desarrollo 

Urbano, vigente para garantizar la coherencia con las normativas y directrices 

establecidas; implementando medidas preventivas estructurales para mitigar la 

ocupación espontánea y desordenada, como mejoras en viviendas y áreas verdes con 

la estructura vial, limpieza de vías y mejoramiento de áreas verdes, para garantizar 

una gestión eficiente de servicios públicos como limpieza, transporte y suministro de 

energía y agua potable. 

• A la Municipalidad de San Juan de Lurigancho, promover la colaboración con 

entidades gubernamentales y organizaciones de desarrollo urbano: CONEYSEM 

EIRL podría establecer alianzas estratégicas con la municipalidad de San Juan de 

Lurigancho y otras instituciones relacionadas con el desarrollo urbano, para asegurar 

una implementación efectiva del cambio de zonificación. Esta colaboración 

permitiría una coordinación más estrecha en la planificación y ejecución de medidas 

que aborden las necesidades habitacionales de la población en la urbanización San 

Carlos, garantizando así un desarrollo urbano más integral y sostenible. 

• A la Municipalidad de San Juan de Lurigancho, fortalecer la planificación y gestión 

urbana a nivel local, en estrecha colaboración con las autoridades municipales y otros 

actores relevantes para mejorar la planificación urbana en el distrito de San Juan de 

Lurigancho; esto implicaría desarrollar e implementar políticas y estrategias que 

promuevan un uso del suelo más eficiente y sostenible, considerando las 

conclusiones técnicas y legales presentadas. Además, fomentar la participación 

ciudadana en el proceso de toma de decisiones para garantizar que las políticas 

urbanas reflejen verdaderamente las necesidades y aspiraciones de la comunidad. 
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Anexo A Información de la experiencia profesional 
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